
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11152
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Prohíbase la publicidad en espectáculos con auspicio municipal o declarado 

de Interés Municipal, de todos los productos hechos con tabaco, cualquiera 

sea la materia prima utilizada y el país de origen.

Art. 2º:   Esta prohibición deberá darse  a  conocer a todos los particulares, empresas o 

entidades  que  soliciten  auspicio  o  declaración  de  Interés  Municipal,  para 

cualquier tipo de eventos.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 21 de diciembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 27.040-O-04.-
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